
 
 

Proposición  
Proyecto de Ley Cámara: 118/2022C y Senado: 131/2022S Por medio de la cual 
se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan 

otras disposiciones 
 
Modificar el artículo 69 del Proyecto de Ley Cámara: 118/2022C y Senado: 131/2022S 
“Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia 
social y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 69°. INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC) DE LOS 
INDEPENDIENTES. Los independientes por cuenta propia y los trabajadores 
independientes con contratos diferentes a prestación de servicios personales con 
ingresos netos mensuales iguales o superiores a un (1) salario mínimo legal mensual 
vigente (SMLMV) efectuarán su cotización mes vencido, sobre una base mínima de 
cotización del 40% del valor mensual de los ingresos causados para quienes están 
obligados a llevar contabilidad, o los efectivamente percibidos para los que no tienen 
dicha obligación, sin incluir el valor del impuesto sobre las ventas - IVA. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, quienes no están obligados a llevar contabilidad y decidan 
llevarla en debida forma, podrán tomar como ingresos para determinar la base de 
cotización el valor causado o el efectivamente percibido. En estos casos será 
procedente la imputación de costos y deducciones siempre que se cumplan los 
criterios determinados en el artículo 107 del Estatuto Tributario y sin exceder los 
valores incluidos en la declaración de renta de la respectiva vigencia. 
 
Los trabajadores independientes con ingresos netos mensuales iguales o superiores 
a un (1) salario mínimo legal mensual vigente que celebren contratos de prestación 
de servicios personales, cotizarán mes vencido al Sistema de Seguridad Social 
Integral, sobre una base mínima del 40% del valor mensualizado del contrato, sin 
incluir el valor del impuesto sobre las ventas -IVA.  
 
Cuando las personas objeto de la aplicación de la presente ley perciban ingresos de 
forma simultánea provenientes de la ejecución de varias actividades o contratos, las 
cotizaciones correspondientes serán efectuadas por cada uno de los ingresos 
percibidos de conformidad con la normatividad aplicable.  
 
PARÁGRAFO 1. Para efectos de la determinación del ingreso base de cotización de 
los trabajadores independientes por cuenta propia y para quienes celebren contratos 
diferentes de prestación de servicios personales que impliquen subcontratación y/o 
compra de insumos o expensas, la U.A.E Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
- UGPP deberá, atendiendo a los datos estadísticos producidos por la U.A.E Dirección 



 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística -DANE, por el Banco de la República, por la Superintendencia 
de Sociedades u otras entidades cuyas estadísticas fueren aplicables, determinar un 
esquema de presunción de costos. 
 
No obstante, lo anterior, los obligados podrán establecer costos diferentes de los 
definidos por el esquema de presunción de costos de la UGPP, siempre y cuando 
cuenten con los documentos que soporten los costos y deducciones, los cuales deben 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 107 del Estatuto Tributario y 
demás normas que regulen las exigencias para la validez de dichos documentos. 
 
PARÁGRAFO 2. La UGPP podrá aplicar el esquema de presunción previsto en el 
parágrafo anterior a los procesos de fiscalización en curso y a los que se inicien 
respecto de cualquier vigencia fiscal y a los que, siendo procedente y sin requerir el 
consentimiento previo, estén o llegaren a estar en trámite de resolver a través de 
revocación directa y no dispongan de una situación jurídica consolidada por pago.  
 
PARÁGRAFO 3. La deducción de la base de la retención en la fuente a título de 
impuestos sobre la renta y complementarios de los pagos efectuados al sistema 
general de seguridad social contenidos en e los artículos 108 y 387 del estatuto 
tributario debe tener en cuenta que el pago para los independientes y o 
contratistas de prestación de servicios, se hace mes vencido y no anticipado, 
de manera que no se podrán generar perjuicios a los contratistas en materia 
tributaria o generar trámites adicionales. 
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